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ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno

Local: resolución de nombramiento y delegación de funcio-

nes

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 22 de

mayo de 2011, y habiéndose procedido el día 11 de junio a la

constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de lo dis-

puesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos

35.2 y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-

creto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

Resuelvo:

Primero. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a

los siguientes Concejales:

Doña Guadalupe Gómez Vidal.

Don Juan Antonio González Prieto

Don Héctor Olivas López

Segundo. Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Go-

bierno Local, que tendrán lugar el primer martes de cada mes, a

las 20 horas en período estival y a las 19 horas en período inver-

nal, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

Tercero. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de

la asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribu-

ciones, las siguientes competencias que se delegan:

1.- Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras munici-

pales, incluyendo dentro de esta atribución la de resolver instan-

cias y solicitudes sobre dichos servicios, conceder subvenciones

a asociaciones dentro de sus competencias, salvo en casos de

urgencia debidamente motivada por el Alcalde-Presidente.

2.- Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el pre-

supuesto y la plantilla aprobada por el Pleno, aprobar las bases

de las pruebas de selección del personal y para los concursos de

provisión de puestos de trabajo.

3.- Las contrataciones y concesiones de toda clase cuyo impor-

te no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto

ni, en cualquier caso, los seis millones de euros incluidas las de

carácter plurianual, cuando su duración no sea superior a cuatro

años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualida-

des no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos or-

dinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señala-

da. En casos de urgencia corresponderá a la Alcaldía la compe-

tencia y dará cuenta a la Junta de Gobierno Local de las Resolu-

ciones o Decretos que adopte al respecto.

5.- La aprobación de proyectos de obras y servicios cuando sea

competente para su contratación o concesión y estén previstos en

el Presupuesto. En casos de urgencia corresponderá a la Alcal-

día la competencia y dará cuenta a la Junta de Gobierno Local de

Resoluciones o Decretos que adopte al respecto.

6.- La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no su-

pere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni

los tres millones de euros, así como la enajenación del patrimo-

nio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los si-

guientes supuestos:

1º La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el pre-

supuesto.

2º.- La de bienes muebles salvo los declarados de valor históri-

co o artístico cuya enajenación no se encuentre prevista en el

presupuesto.

7.- El otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales

lo atribuyan expresamente al Pleno, salvo perentoriedad o urgen-

cia en su otorgamiento, situación en la que la Alcaldía podrá otor-

garlas dando cuenta a la Junta de Gobierno Local en la próxima

sesión que celebre.

Cuarto. Notificar personalmente la presente resolución a los de-

signados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo mani-

festación expresa; y remitir el Resolución del nombramiento al

Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo,

igualmente publicar el Resolución en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguien-

te de la firma de la resolución por el Alcalde.

Quinto. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolu-

ción en la primera sesión que se celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Francisco Ángel Sánchez

Gaitán, en El Carpio, a 1 de julio de 2011; de lo que, como Secre-

taria, doy fe. El Alcalde ante mí, la Secretaria, Francisco Ángel

Sánchez Gaitán Fdo. Juana María Ortiz Duque.
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